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INTERVINIENTES 

Juez: MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 
Se deja constancia que a la diligencia concurre de forma virtual el 
demandante JUAN CARLOS MONSALVE REATEGUI, su apoderado doctor 
JESUS ANDRÉS MOSQUERA ORTIZ.  
 

INVENTARIOS Y AVALUOS – AUDIENCIA ART 501 C.G.P. 
LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE JUAN CARLOS 

MONSALVE REATEGUI Y VITERVINA DUARTE RUIZ 

 
En virtud de la manifestación que acaba de hacer el apoderado 

que representa al demandante, de no haber adquirido los ex 
compañeros bienes, se aprueba dicho inventario y avalúo en CEROS, y 
de conformidad con lo previsto en el art. 507 del C. G. del P., se 
DECRETA la partición, en atención  a que la demandada no compareció en el 
proceso ni tampoco a esta audiencia, por  ello se designa a los Drs.: MARIO 
JAVIER QUINTERO VIDAL, LILIA JUDITH GONZÁLEZ NEME y CAMILO 

ANDRÉS REYES BUENO quienes hacen parte de la Lista de Auxiliares de la 
Justicia, como partidores en el presente proceso. Teniendo en cuenta que la página 
web de Auxiliares de la Justicia comunica el nombramiento, este Despacho se 
abstiene de enviar nueva comunicación.  De otro lado, téngase en cuenta que se 
tendrá por posesionado al primero de los aquí designados, que allegue escrito de 
aceptación del cargo, con posterioridad a la notificación de esta decisión. Una vez 
se presente la aceptación, se le concede el término de cinco (5) días para que el que 
concurra en primer lugar al proceso proceda a presentar la partición, para lo cual, 
deberá enviarse al correspondiente Profesional el link de acceso al asunto digital 
de la referencia, dejando constancia de ello en el plenario. 

 



Se insta al auxiliar de la justicia, para que, al momento de presentar la 

partición, remita copia de la misma al apoderado que representa a la parte 

demandante y a su poderdante. 

 
La presente decisión queda notificada en estrados. 

No siendo otro el objeto de la diligencia se termina y el acta correspondiente 
se firma por la suscrita de forma electrónica, siendo las 11:55 am del día 20 
de abril  de 2023, se levanta la audiencia. 
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